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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAI\¡ENTO DE SALUD

." /óf b'
DECRETO (c)

0 5 ABR.2022
VISTOS

1. Decreto N'009 de fecha 04 de Enero del 2022
que aprueba "PROGRAMA SERV|C|O DE ATENCTON pRtMARtA DE URGENCTA (SAPU) AñO
2022."

2. Memorándum N"13 de fecha 03 de Enero
del 2022, del Jefe (s) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se ¡ndica.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1. Regularlcese Contrato de Prestac¡ón de

Servicio celebrado entre la L Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ¡ndica,
a fin de llevar a cabo el "PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
(SAPU) AÑO 2022"

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

CAROLINA PINCHEIRA DIAZ MEDICO TURNO $21.900 HORA (ene-abr)

2. El gasto que genere el cumplimiento del
presente Contrato de Prestación de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "SAPU."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

JOSE MIG ESTEROS AL
SEC lctP

PO ALDE

o¡ ucron:

Secretaria (Municipal)
Contraloria (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador
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el trabajador que se adjunta.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Lota, Repúbüca de Chile, a dia 3t del mes de
Diciembre del 2021, entre la Ilustre Municipalidad de Lota, Departa¡rento de Salud, Rol
Único Tributario N" 69.151.300-9, representada legalmente por el Señor Alcalde
PATRICIO MARCHANT ULLOA, Cedüa de Identidad N"8.074.219-3, según Deoeto
D.S.M. N' 1569 de fecha 28 de Jr:nio del 2O2l qüen delega 1a facultad pala firmar bajo la
fórmula de "POR ORDEN DEL SEÑOR AICALDE" al Administrador Municipal S¡. JUAN
MARTIN GELABERT ZAAAL, Cedula de Identidad N' 13.958.249-7 según Decreto D.S.M.
N" 1927 de fecha 13 de Agosto del 2Q27, ambos con domicüo para estos efectos en calle
Pedro Agrrire Cerda 3O2 de esta ciudad, que en adelante se denoninará "La
Municipalidad", por una parte, y Doña CAROLINA Al{DRtA P¡I{CHEIRA DÍAZ, Chilena,
Estado Civil, Soltera, RUT 18.419.832-0, fecha de nacimiento 25 de febrero de 1994, de
profesión Médlco, con domicüo en Pasaje Luis Carrasco casa 1480, Pablo Neruda 2.
Coronel, que en adelante se denomina¡á la prestadora, por la otra, se ha convenido el
siguiente Contrato a Honora¡io:

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a Doña CAROLINA ANDREA PINCHEIRA DÍAZ.
qüen cumplüá 1a tunción de MEDICO, para llevar a cabo el "PROGRAMA SERVICIO DE
ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU) ANO 2022" las labores que a
continuación se detallan:

Atenclón de Pacientes
Cumpllr con las normas y procedimlentos respectlvos.
Reallza¡ las funciones atingentes que seatr aslgnadas por la Jefatura dlrecta,

SEGUNDO: La prestación de servicio se efectuará en el Centro de Sa-lud D¡. Juan Ca¡tes
Arias, el cual se encuenüa ubicado en calle Cousiño s/n, Lota ñto, quedando a cargo del
Director del Cent¡o de Salud D¡. Juan Ca¡tes A¡ias o de quien certifica que cumplirá con
las funciones encomendadas debiendo remitirse, r¡n informe al Departamento de Salud
acerca del desempeño del profesional.

TERCERO: En caso de renuncia por parte del prestador de servicio, este deberá hacerla
por escrito con a 1o menos 15 días de anticipación, a través de carta dirigida al señor
Alcalde con copia al Departa.raento de Salud de la Municipalidad de Lota.

CUARTO: La t. Municipalidad de Lota, pagara por concepto de honorarios la suma de
$2f.9O& Hora, monto bruto del cual el municipio deducirá el 12.25"/" por concepto de
impuesto de segunda categoría, correspondiente al valor del trabajo a realizarse drrrante
la vigencia del contrato, pago que se efectuará dentro de los diez días hábiles del mes
siguiente a la prestación de servicio respectivo, previa presentación de boleta de
honorarios y certiñcado de aprobación y visto bueno del Director del Centro de Salud Dr.
Jua¡r Cartes A¡ias.

QUINTO: El Servicio se presta¡á a petición del interesado con urla Jornada Semanal de
Sistema de Turno implementado para el SAPU, siendo el objetivo central cubri¡ de Lunes
a Vie¡nes y los días Sábado, Domingo y Festivos, lo cual será iriformado mediante
certifi cado de asistencia.

SEXTO: La Municipalidad de Lota, desconta¡á de los honorarios los dias no trabajados en
forma proporcional, previo informe del Director del Establecimiento.

SEPTIMO: El presente contrato rige desde e1 O1 de Ene¡o del 2022 al 3O de Abril del
2022.-

OCTAVO: Se deja constancia que la persona contratada no será considerada en la
dotación de Salud, para ningún efecto legal.

NOVENO: La Municipalidad se reserva el de¡echo de poner término anticipado en forma
inmediata a este contrato, entre otras causales cuando el prestador no cuapla con las
obligaciones del presente Contrato o por necesidad del servicio.
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DECIMO: La personeria de don Patricio Marchant Ulloa para representar a la Ilustre
Municipalidad de Lota, consta de Decreto Alcaldicio N"1.569 de fecha 28 de Junio del
ano 2021, de la citada Municipalidad.

DECIMO PRIMERO: Las partes ñjan su domicilio en la ciudad de Lota, sometiéndose
desde ya a Iajurisdicción de sus tribunales de Justicia.

DECIMO SEGUNDO: EI presente con
ejemplares, todos del mismo tenor,
ANDR.EA PINCHEIRA DÍAZ, uno en
poder del Departamento de Salud.

trato de Prestación de Servicios se ñrma en seis
quedando uno en poder de Doña CAROLINA

poder de la L Municipalidad de Lota,

CAR NCHEIRA DiAZ
rco

V"B'A§E§O

DIS

(Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Prestador

Prestador
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